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Por lo que le comunico, que esta Autoridad Portuaria, va a solicitar la incautación de la garantía que se detalla

en el cuadro adjunto. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

.Los artículos 172, 247 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

.Los artículos 94 y 98 del Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

.Los artículos 9c, 14c, 20c y 26c, y demás de pertinente aplicación, del Real Decreto 07/02/1997, n° 161/1997,

publicado en BOE de 25/02/1997, n° 48 y rectificado en BOE de 01/04/1997, n° 78.

.Los puntos 9, 14, 20, 26 y concomitantes de la ORDEN del Ministerio de Economía y Hacienda de 07/01/2000

publicado en BOE de 25/01/2000.

Por lo que se le concede un plazo de 10 días, para que pueda presentar alegaciones, así como, los documentos

y justificaciones que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe del Dpto. Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.
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2893.- Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del

interesado, se procede a practicar la notificación que a continuación se transcribe y de acuerdo con lo previsto en

los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente.

Se comunica a D. MOSTAFA AOUSSAR OJJA (47721420P) que deberá comparecer personalmente o por medio

de representante debidamente acreditado en las Oficinas de esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, a efecto de hacérsele entrega de emplazamiento/citación, en el plazo de 10 días contados a partir del día

siguiente de la publicación del presente edicto.

La documentación citada se encuentra a disposición del interesado en la sede de la Inspección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social de Melilla (C/. Pablo Vallescá n° 10,1º IZQ.)

El Secretario General. Carlos Alberto Susín Pertusa.


